
14UNICIPALIDAD DISTR TAL

CERRO COTORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 45I.2022-GM-MDCC

Cerro Colorado, 22 de diciembre de 2022

VISTOS:

- El recurso adm¡n¡strat¡vo de.ap€lac¡Ón presentado por la administrado pEDRO JULIÁN TENoRloAPESTEGUI en contra del acto administrátivo contán¡¿o án a nLsolu-c¡on de cer€nc¡a No 749-2022-[4Dcc-cDU6;Informe Legat No 59-2022-EUAVCV-GAJ_MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que' de conformidad con el Art. 1940 de la constiiución Potít¡ca del Estado, "Las l\4un¡c¡palidadesProv¡nciales y Distritales son los órganos de Gob¡erno Local que gozan. de aulonomia política, económrca yadm¡n¡strat¡va en los asuntos de su cómo-etencia"; autonomr:á que'JJgün et Art. ll det Títuto preliminar de la NuevaLev orgánica de Municipalidades - Lev Ñ" zzsñ;iir;a áÁ iárllirü-ii" 
";"r"u,. "ctos 

de gob¡erno, adm¡nistrativosy de adm¡n¡stración, con sujeción al oráenamiento jurídicó;

Que, el Decreto Supremo N. 014-2022_MIDAGR¡ que aprueba el Regtamento de ¡a Ley N" 3.1145, Ley desaneamiento Fís¡co-Legal y Formalización de Predios Ruraies a cargo oe tos cobiernos Reg¡onales, eslablece ensu articulo 3'Los procedimientos de saneamiento fisico legal y fotmal¡zación de pred¡os rurales establec¡dos en e¡presente Reglamento, no son apl¡cables..en: (...) 2. , J'rJi,
,n Ut¡r""¡', 

"r" 
a 

,

Que' er Regramento der ptan de Desarroto Metropor¡tano de Arequipa 2016 - 2025, en su TfTuLo ,lZONIFICACIÓN, CAP¡TULO 1: ZONIFICACIÓN Y COMPATiB¡LIDADCS O"¡N"'

"zonifcación: La zonificac¡ón es er instrumento técnico de gestión urbana que contiene er conjuntode normas técn¡cas urbanisticas para la fegulac¡ón del uso-y la ocupac¡ón del suelo del ámb¡to de¡ntervenc¡ón de los pDM, pDU y EU, en función a tos oO;etivos de desarro¡lo sostenible y a lacapac¡dad de soporte de¡ suero, para rocar¡zar act¡vidades con frnes so.,ares y económicos, comov¡v¡enda, recreación, protección y equ¡pamiento; así como ra producción ¡ndustr¡ar, comerc¡o,transportes y comunicac¡ones.

2. PROPUESTA DE EXPANSIÓN URBANA
La propuesta de expans¡ón *b"* g:]:.?ly91d de Arequ¡pa se presenE y consotida en tres (03)hor¡zontes.de desarro[o (corto, mediano y rargo prazo) respondienbo a ros procesos oe mnurbacióriy metropor¡zac¡ón en curso, ordenar er inipacio áe t" í¡.1ü"J pióprá.ia sobre ras áreas agrícoras y
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Asimismo, sostiene en su TITULO lV en cuanto a la EXpANSIóN URBANA, ¡o siguiente:

"1 , DEFINICIONES
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l?:^,T"d¡93: 
para controlar y.ordenar ta ocupac¡ón del área agrícola espectarmente en tas ¡s¡asruslcas generadas por el crecimiento urbano.

Forman parte de la propuesta de Expans¡ón Urbana, el plano de expans¡ón Urbana y el presentereglamento

a. Hor¡zontes de planeamiento
La propuesta se desarrolla en tres hor¡zonles de planeam¡ento:
1 . corlo plazo, al 2017
2. mediano plazo, at 2O2O
3. la¡go plazo, at 2O2S

b. Descripción de la propuesta de expansión urbana
xespecro a ra rocarizac¡ón, ras áreas de expans¡ón urbana se distribuyen mayontariamente en raperiferia der área metroporitana rnoroeste.' norte, 

"at"-v 
.rlri"i Jrocurando que tamb¡én rosdist¡ntos usos se distribuyan de manera equilibrada, 

""p;"hn";l;án T;s zonas noroeste y sureste,en tas que el crecjmienlo es más imponante.

Las áreas de expans¡ón urbana. se-localizan en suelos eriazos, de los cuales, la mayoría de ellosestán incursos en procesos de ocuoación o inu"r¡án no 
-"ói-"oi¡aáá" 

p". n ed¡f¡cación. Er restantese trata de suelos agrícolas, para ios que hay que precisaido"-*át,on"., ¡as áreas agricolascontguas a vías' donde es necesario.ordenar su ocupac¡ón ,u"iónái y-i"" 
"r""" 

agricoras que hanquedado encerradas en er desarroto ,ru""ó, i¡i"l-rtáñll ü'"rprtoü"¡." y supon¡endo en raactualidad una ruptura para una cont¡nu¡da¿ ur¡ana áeseaureli""il;;o" ambientar de ros sueroscutt¡vados se compensa con ra resurtant" o" ro" p"rqr". p;;!iol.'y'i"."lu"uu..onas de recreac¡ónpubfca que deberán crearse con ra urbanización ¡"-¡";.'*ñ;r'¿;."'. (Er subrayado es nuestro).
Que, con referencia ar caso en concreto, a través de ra RESoLUcToN DE GERENCTA N" 749_2022_MDCC_GDUc (en adelante "resolución"), de fecha oz-ou ser¡er¡Á J" i-oii,-.u ,"rr"¡u" ¿ecrarar ¡mprocedente la sor¡c¡tudpresentada por el sr' PEDRo JULIAN TENoRlo APEsrEGut ei representacion de Betty petronira Alvarez chávez,el cual versá sobre v¡sac¡ón de planos parl trlmle d: prescripcion a'oquisitiva ae dom¡nio respecto del predro rústicocon u c N'01438 Sub Lote 2 ub¡cado en ra Avenida Aviac¡ón km i.5. A.i, 

"oro 
objec¡ón, med¡ante TRAMTTE220929J41, de fecha 29 de sepriembre de 2022, et 

"d.ñi.tái"'peono JULTAN TENORTo ApÉsrEGUr (enadelante "rqg!!gqE"), ¡nterpone recurso de apelación 
"n "o.tá o" la .resolución,, ta cuaf fue notifcada al

ffif[T:";"tt":i.:Tfi[:t" 
* 

''2. 
Por cuanto este úrt¡ro iniopr.o .u ,"curso impusnatorio dentro de¡ p¡azo

oue' se tiene como pfecedente er TNFoRME TÉcNrco N. 109-2022_ESHS_TO'_ScccuEp_GDUC_MDCC,emltrdo por el Area de Topograf¡a de.la sub a"r"ñ"i" o1'c1iu"iro,tonuo, urbano y Espacio púbr¡co, medrante elcuai lnrorma que' según er prano"der pran ¿e óósaiárüüü;;,un9 de Arequipa 2oi6_202s / Inst¡tuto deHlaneamiento (l['IPLA) el Dredio lobjeto.del pr""unt" r"JiJ iriróñiionol pru""nta una zonjf¡cac¡ón de comerc¡ozonat (czr. conctuyendo que no;:,::l*:::.,lqllü"ióoiíJXliiji"f,ón 
de ptanos der presente pred¡o, puesroque segun manifiesta. se debe réq¡r.pof ros LTNEAMTENio eÁire ü e¡e_cucróN DE LOS pRoc.eot¡¡te¡¡rosDE FoRMALrzAcróru v r¡rur¡crb¡roe pneoros nüs'ióób"# ñopreoeo DEL EsrADo y DEcLARAcToNDE pRoprEDAD poR pREscRrpcróru ¡ooursirjünñÉ ;óü,"Nid"

Que' med¡ante TNFoRME N'.055-2022-GDUC-MDCC-ABG.AMVC, er Espec¡ar¡sta en Derecho urbanoadscrito a ta cerencia ¿e Desanoro-urba;; ;¿;;;; il;iil", para acreditar que el predio mater¡a deprescr¡pc¡ón se ubica en zona urbana cuando nó 
"e "n"uenti" 

ln"lr¡ta- ra aprobación de hab¡l¡tac¡ón urbana, debeadjuntarse ¡a certiflcación pertinente exp€d¡da p"r I" rr"ióipi¡¿i?'cirresponorente, tares como el certif¡cado de¿onrrrca".on y vías o elcert¡ficado de^P^ará-metro! uroanistico! | Eiñüio'os, sienoo que en este úrtimo caso podránpresentarse los documentos que suslenten que se produjo s¡Lncü-Jom¡n¡strativo positivo. As¡mismo, se pu6d6oDservar que es poeibre rearizar. ra inscrip"¡0" i" piJ"".ipJiárr'""aqri"itiu" de un predio rústico que seencuentrc en una zonit¡cación urbana, pero para estó 
"" ""i""ái¡o r" visac¡ón de pranos como requis¡to, elcual debe ser emitido por los gobiemos locales'conformá iló 

""t"tri"tl¡"" 
en ros párrafos precedentes, por ro aue.
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Que, al respecto, una vez analizado el escrito del adm¡nistrado, tos ¡nformes y la
descrita, Ee puede COIeO¡r Oue es irásccñ.tÉntát ra.átf,¡ ^,,^ 6r ñ.^.r¡^ ..L,^-j- ^- ,- ^ .
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es fact¡ble poder realizar la v¡sación. de planos para prescr¡pción adquisit¡va de dominio en los presentes casosten¡endo en cuenta que este procedimiento_no- ácrediia n¡ngún derecho de propiedad o derecho sobre el pred¡o,SIENDo NECESARIo PARA su PROCEDENCIA el cutpriñ,lunio ju todos tos requisitos sot¡c¡tados por et TUpAmun¡cipal y ¡a normativa vioente. lo que deberá ser veriflcádo por el área técnica de la Sub Gerencia de Catastro,Control Uóano y Espacio piúbtico:

Que, mediante los sendos informes técnicos delÁrea de Topografia concluye que revisado el trámite seguidoa sol¡c¡tud del sr. PEDRO JULIAN TENoRlo APÉsrEcut, en eiLuái'sot¡cira la ú¡sai¡on o" prano.'pir" ál rra.it"de. Prescripción Adqu¡sit¡va de Dom¡nio del preoio rustico con t"-u.ó. or¿sg sub Lote 2 ub¡cado en la aven¡daAviación Km 7.5, distrito de Cerro Colorado, ÉS tMPROCEDEñTE;

Que, se tiene er rRAN4rrE 22.1121L120- presenrado por er adm¡nistrado pEDRo JULTAN TENoRroAPESTEGUT, med¡ante er cuar se hace Íegar er oFrb ro N. ij¡2o:to2r-cRA,/cRAG-scRN, a través der cuar, er subGerente de Recursos Naturales de la Geréncia negionaroe Agricuitu;; adjunta el tNFoRME LEGAL N. ogg-2o22-GRA,/GRAG-SGRN-AFTT-JCB, er cuar indica que,:'(...t en 
""1 

i¡n"",ir Decreto supremo N. o.14-2022_MTDAGRTreg¡amento de la N' 31145' cons¡dera entre otros el proced¡m¡ento aáministrat¡vo de declaración de propieoao porprescr¡pción adquis¡t¡va de dom¡n¡o de predios. rúslicbs oe propieáJfarticri"r; ú;";;;ü;;;i", v irJ!n'6o"" ou
!1"-1io:-yr3b: er Ente competente de ápricar dicrro pio""d¡;iJ;il; ia Gerenc¡á negion"j ;; Ás'ri;"iüü 

" 
u"ue"de s,u Órgano de línea: sin embargo, el.art¡culo 3 de la Ley 31 I ¿5 considára como ámbitós de excluJion e inájticacionde los procedimientos de saneamiento fisico legal y foimalización, lo; detallados en el artículo 3 del reglamento,entre ertos et numerar 2. eue señara; "Los prediós alst¡naooi p;;;;;¡; ;;¿;;; yÁ ü;;ii;.ilJru"i[,""n 

"n
zona urbana o de expansión urbana-y/o*contengan una configuración uruana ylo fioyeccün á" tl"" vÁ ioti.""¡onque denote una habil¡taciÓn urbana ¡nformal", en estos supuesios la entidad no tendria competencia para apt¡car ¡osproced¡m¡entos señalados';

normativa anler¡ormente

conjunto de normas técn¡cas urban¡st¡cas para la regulac¡ón del uso y ta ocupac¡ón de¡ suelo del ámbrto deintervenc¡ón de los PDM' Pou y EU' en función a tos oü¡etivos oe oesarro o sostenible y a la capac¡dad de soponedel suelo' para local¡zar act¡vidades con fines socialei y económicos, como v¡vienda, recreación, protección yequipam¡ento; así como la producción industrial, comercio, tran.port"" y comun¡caciones. Asimismo, ¡ndica que elobjeto de la zon¡t¡cac¡ón es regular el ejerc¡cio del derecho de piopiedao pred¡a¡ respecto del uso y ocupaoon quese le puede dar al mismo se concreta en planos de zonificación urbana, Reglamento de zoniflcación (parámetrosurbanísticos y arquitectónicos para cada zona); y el fnoice oe usos para ta ubicac¡ón de Actividades urbanas.Ninguna norma puede estabrecer restr¡cciones ar uso de suero no cons¡'oeradas en ra zon¡ficac¡ón',;

::j:,T':: :1]]^--r.o,r-U-,,1"-0.",q!e, 
La zon¡fcación es st insrrumen'io récn¡co de sesrión urbana que conlrene er

Que, en ese entender se o""g-"^:l|."qil d: todo lo ind¡cado que, ta zonificac¡ón brinda al predio materia de
::j:Í::.1?"nil:,""-t:i,1l,l*l]^Tirj,?p- ."_"1" 

o" .i." ¿" 
",,,"'í", 

Érli,-"r 0,."" sest¡onar ra urbanizac¡ón de d¡cho

ff33:?i3i"Hili1i"":*Pn':: :',::1.:::'"1"1úú$;ü#; ;ie ::,il# .J[''"' ffiil]ffi,r:"ff!

9e-.s:e;af 
l? 

: 
Del Dr9sente

@39"'9L"uN"31145 l"udu s"n""ri"nlg 
risj"o-Lio"r uFdrEEáEEn-?p rruo,o"lrrr","" 
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REGísrREsE, coMuNíeuEsE, cúMpLAsE y ¡nctívesE

.. 9Y"' en esa línea argumentat¡va corresponde declarar fundado el recurso de apelación interpuesro por el"recurrente", en contra de la "resolución" el cual versa soore v¡sación de planos p"i" riárit" ou"pÁ"ripc¡onadqu¡sitiva de dom¡nio respecto del pred¡o rústico denominaao con u.ó. N. 0143g sub Lote 2 ub¡cado en ¡a Aven¡daAv¡ac¡ón km 7 5- Todo esto' por las cons¡derac¡ones anteriomente eipuestas y en uso de las atribuciones conferidaspor el numeral 6 del Artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipafiáaaés ru. ZZbZZ;

Que' el TUo de la LPAG establece en su añículo 199 que aun cuanoo opere et s¡tencio administrativonegativo, la administrac¡ón mant¡ene ra obrigación de resorver er aJunto puesto a su conocim¡ento;

Que, de acuerdo a lo señal1do_l l-gs 
fiffafos qroggd.entes, y estando a la revis¡ón de tos documenros queobran en el expediente, se concluye que el recurso administrat¡vo de apelación presentando foi 

"t-;,Árrr"ntu',dev¡ene en fundado, cons¡derando Io expuesto y estando a-la op¡nión legal emit¡da por parte del Especialista Legalde la Gerenc¡a de Asesoría Jurídica mediante Informe N' 5s-20á2-EUAicv-cAJ-Mbcó, y 
"n 

,.oá" ü" iun"ion""eslablecidas en los instrumentos de regulac¡ón ¡nterna oe ia rr¡un¡cif,Jioao oistritat oe cerro colorado:

SE RESULEVE:

AfriglLg 
?R[I/|:EF9 ' DECLARAR FUN-DADO er recurso adm¡njstrativo de aperación presentado pof e¡admin¡strado PEDRo JULIAN TENoRlo APÉsrEGUl, ¡nt"rpru"to uÁ.ontra det acto admin¡strativo contenido en taa RESOLUCION DE GERENCTA N:.116:42,?:ypgC_COúb q* ¿""Ér" rmprocedente ta sot¡c¡tud presentada porel administrado PEDRo JULIAN TENoRlo.APEsrEGui á" tipr""á"ü"¡on de Betty petronita Atvarez chávez, elcual versa.sobre v¡sf¡ció-n de planos 

.para^trámite.de 
prescripción adqu¡s¡tiva oe oomínoiéifecto léi pi"i¡o ,urt¡*denominado con u c. N' 01438 sub Lote 2 ub¡cado e; ta Auáni¿a Ávücün rm z.s; to¿o esü bói iá" *,1"¡a"ia"¡onu"anteriormente expuestas.

TRTJ9ULgiFGUNDO.. DECLARAR AGOTADA LA VÍA ADMINISTRATIVA, dE CONfOTM¡dAd CON IO d¡SPUESIO ENel artículo 22Bo de la Ley det proced¡miento Administrat¡vo eáneiii.-t i zl¿¿t
ARTlcuLo TERcERo - NoTlFlcAR la presente resoluc¡ón al adm¡nistrado, conforme a lo señalado en la Ley delProcedim¡ento Admin¡strativo General, Ley 27 444.

ARTlcuLo QUINTo'- ENCARGAR a 
la glc]na 99 Tecnologias de ta Informac¡ón, ta pubticac¡ón de ta presenteResolución en er portar Inst¡tucionar de ra eagina weo á; iá M";"L,pá'ii"o D¡srritar de cerro cororado.

ARIíCULO SEXre'- REMITIR el expediente adm¡nistrativo, una vez notificada ta presente fesoluc¡ón, a la Gerenc¡ade Desarrollo urbano y catastro paia implementar l"t 
"""tn"r "-¿rini"tr",,u"a "orru"pondientes 

de acueroo a roresuelto en la presente resolución.
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